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Personas Físicas  

Escrito de Solicitud dirigido a Contralmirante Mariel Aquileo Ancona Infanzón, Director General 

de ASIPONA Mazatlán, para solicitar el ingreso a prestar dicho servicio. 

Copia RFC-Última declaración de impuestos 

Constancia de Situación Fiscal 

Copia Acta de Nacimiento 

Copia Identificación Oficial 

Copia Comprobante de Domicilio 

CURP 

Personas Morales 

Escrito de Solicitud dirigido a Contralmirante Mariel Aquileo Ancona Infanzón, Director General 

de ASIPONA Mazatlán, para solicitar el ingreso a prestar dicho servicio (membretada.)            
Copia Acta Constitutiva 

Copia del poder del Representante o Apoderado Legal 

Copia de la Identificación Oficial del Representante o Apoderado Legal 

Copia Comprobante de Domicilio 

Copia RFC - Última declaración de impuestos 

Constancia de Situación Fiscal. 

Última declaración de impuestos 

Registro Público de la Propiedad y del Comercio 

Personas Físicas y Morales 

Última declaración de impuestos (anual o parcial) o estados financieros del último ejercicio 

fiscal firmados por el representante legal y el contador público de la empresa. 

Copia de póliza de seguro de los vehículos con que prestan el servicio. 

Póliza de seguro por responsabilidad civil y daños a terceros por el tipo de servicio que brinda. 

Programa de Mantenimiento a sus vehículos y equipo de trabajo. 

Carta de solicitud por parte de la línea naviera o agente naviero solicitándole el servicio a 

prestar. 

Anexo B: Metas de productividad calendarizadas. 

Anexo C: Carta compromiso de calidad y disponibilidad de horario. 

Anexo D: Plan de contingencias (sólo en caso de manejo de material peligroso). 

Anexo E: Declaración de conocimiento y aceptación al modelo de contrato y compromiso de 
sujeción a las Reglas de Operación del Puerto.  

Anexo F: Carta compromiso garantía de cumplimiento y seguro que cuba daños a terceros. 

Nota: Las personas morales deberán presentar documentación en Hoja Membretada. 

Presentar los documentos que acrediten que cuenta con los permisos, licencias o certificados 
vigentes que requiere para realizar la actividad que se pretende efectuar como servicio conexo. 




